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INFORME DE EXPEDIENTE CIVIL 

Materia: Violencia familiar 

Nº de Expediente: 00011-2016-0-2501-SP-FC-01 

 

RESUMEN  

 

El expediente versa sobre el proceso civil de Violencia Familiar en la modalidad de 

maltrato psicológico seguido por la Fiscalía Provincial Civil y Familia de Pallasca contra 

la madre de tres menores de edad ante el Juzgado Mixto de Pallasca - Cabana. La norma 

aplicable fue el Texto Único Ordenado de la Ley N°26260, Ley de Protección frente a la 

Violencia Familiar. La vía procedimental corresponde al proceso único. La sentencia de 

primera instancia fue impugnada por la demandante. La sentencia de segunda instancia 

fue objeto de recurso de casación presentado por la demandada. La Corte Suprema de 

Justicia determinó que, los hechos denunciados no constituyeron maltrato psicológico, 

casando la sentencia de vista y, actuando en sede de instancia, confirmó la sentencia de 

primera instancia que declaró infundada la demanda. 
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INFORME DE EXPEDIENTE LABORAL 

Materia: Pago de beneficios sociales 

Nº de Expediente: 05624-2014-0-1801-JR-LA-16 

 

RESUMEN 

 

El objeto de controversia, en el presente proceso que versa sobre reintegro de 

remuneraciones, es el adeudo que tendría la entidad demandada Oficina Nacional de 

Procesos Electorales – ONPE, al haber efectuado la reducción de categoría y consecuente 

disminución de remuneración a una trabajadora en el período 2002 a 2013 bajo el amparo 

del Decreto de Urgencia No. 001-2001. La sentencia declaró infundada la demanda y fue 

apelada por la demandante. La sentencia de segunda instancia fue objeto de recurso de 

casación presentado por la demandada. La Corte Suprema de Justicia casó la sentencia 

de Vista y actuando en sede de instancia confirmó la sentencia de primera instancia. 
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